
 

 
 

PETICIONES ANÓNIMAS 
Señor(a) Ciudadano(a), tenga en cuenta que las peticiones anónimas están reguladas por 
las siguientes normas: 

Ley Artículo 

Ley 962 de 2005: Por la cual se dictan 
disposiciones sobre racionalización de 
trámites y procedimientos 
administrativos de los organismos y 
entidades del Estado y de los 
particulares que ejercen funciones 
públicas o prestan servicios públicos. 

Artículo 81. Ninguna denuncia o queja anónima podrá promover acción 
jurisdiccional, penal, disciplinaria, fiscal, o actuación de la autoridad 
administrativa competente (excepto cuando se acredite, por lo menos 
sumariamente la veracidad de los hechos denunciados) o cuando se refiera 
en concreto a hechos o personas claramente identificables. 

Ley 734 de 2002: Por la cual se expide 

el Código Disciplinario único. 
Artículo 69: <Artículo derogado a partir del 1 de julio de 2021, por el ar-

tículo 265 de la Ley 1952 de 2019> La acción disciplinaria se iniciará y ade-

lantará de oficio, o por información proveniente de servidor público o de 

otro medio que amerite credibilidad, o por queja formulada por cualquier 

persona, y no procederá por anónimos, salvo en los eventos en que cumpla 

con los requisitos mínimos consagrados en los artículos 38 de Ley 190 de 

1995 y 27 de la Ley 24 de 1992. La Procuraduría General de la Nación, pre-

via decisión motivada del funcionario competente, de oficio o a petición 

del disciplinado, cuando este invoque debidamente sustentada la violación 

del debido proceso, podrá asumir la investigación disciplinaria iniciada por 

otro organismo, caso en el cual este la suspenderá y la pondrá a su dispo-

sición, dejando constancia de ello en el expediente, previa información al 

jefe de la entidad. Una vez avocado el conocimiento por parte de la Procu-

raduría, esta agotará el trámite de la actuación hasta la decisión final. 

Los personeros tendrán competencia preferente frente a la administración 

distrital o municipal. 

Las denuncias y quejas falsas o temerarias, una vez ejecutoriada la decisión 

que así lo reconoce, originarán responsabilidad patrimonial en contra del 

denunciante o quejoso exigible ante las autoridades judiciales competen-

tes. 

Ley 190 de 1995: Por la cual se dictan 
normas tendientes a preservar la 
moralidad en la administración pública 
y se fijan disposiciones con el fin de 
erradicar la corrupción administrativa. 

Artículo 38: Lo dispuesto en el artículo 27 numeral 1o de la Ley 24 de 1992 
se aplicará en materia penal y disciplinaria, a menos que existan medios 
probatorios suficientes sobre la comisión de un delito o infracción 
disciplinaria que permitan adelantar la actuación de oficio. 

Ley 24 de 1992: Por la cual se 
establecen la organización y 
funcionamiento de la Defensoría del 
Pueblo y se dictan otras disposiciones 
en desarrollo del artículo 283 de la 
Constitución Política de Colombia. 

Artículo 27, numeral 1: Inadmitirá quejas que sean anónimas o aquellas 
que carezcan de fundamento. Esta prohibición será obligatoria para todo 
el Ministerio Público 
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